




Unicoc
Resaltado

Unicoc
Resaltado



Unicoc
Resaltado







Unicoc
Resaltado



Unicoc
Resaltado



 
 

 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
RESOLUCIÓN No. 1542 

 
Por la cual se aprueba la Política de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de la 

Institución Universitaria Colegios de Colombia Unicoc  
 
El Consejo Directivo de la Institución Universitaria Colegios de Colombia- Unicoc, en uso de sus 
atribuciones estatutarias y en especial de las contenidas en el Artículo 14 en sus numerales 1 y 13 y  

 
CONSIDERANDO  

 
PRIMERO: Que es función del Consejo Directivo fijar la Política General, la Misión, el Proyecto 
Educativo Institucional y orientar los objetivos de la Institución Universitaria Colegios de Colombia- 
Unicoc. 
 
SEGUNDO: Es función del Consejo Directivo velar porque la marcha de la Institución esté acorde con 
las disposiciones legales y estatutarias.  
 
TERCERO. Que, con base en la normativa vigente, es necesario realizar la actualización de la Política 
de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 
 
CUARTO. Que en la Sesión del Consejo Directivo celebrada el día treinta (30) de noviembre del año 
2021, una vez hecho el tránsito por las respectivas instancias, se presentó para aprobación del 
Consejo Directivo la actualización de la Política de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST, según consta en el Acta No. 408 y en el Orden del Día correspondiente a la Sesión mencionada.  
 
Que, en mérito de lo expuesto, este Consejo Directivo,  

 
RESUELVE  

 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar de manera unánime, según consta en el Acta 408 referida, la 
actualización de la Política de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La Política de Política de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST se 
aprueba de manera integral así:  
 

POLÍTICA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST DE LA 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIOS DE COLOMBIA UNICOC 

 
1. PROPÓSITO DE LA POLÍTICA  

La Política de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, determina los lineamientos que en 
esta área debe seguir la comunidad colegial, proporcionando de manera adecuada los recursos 
físicos, humanos, técnicos y tecnológicos para el cumplimiento de dicho sistema y estableciendo los 
compromisos de cada uno de los miembros de la Comunidad Académica en el deber e 
implementación de la política 
 

2. JUSTIFICACIÓN  



 
 

 
 

La salud y el bienestar de los trabajadores, parte de la implementación de espacios seguros, 
saludables, agradables y adecuados por parte del empleador, acompañados de capacitación y 
entrenamiento, creando sensibilización hacia el cuidado de su salud en el entorno laboral para así 
disminuir la probabilidad de generación de accidentes de trabajo y enfermedades de origen laboral. 
 

3. OBJETIVOS  
General  

• Prevenir la generación de accidentes de trabajo y/o enfermedades de origen laboral 
en las diferentes sedes de la Institución mediante la implementación de espacios 
saludables. 

 
Específicos 

• Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos 
controles.  

• Proteger la seguridad y salud de todos los miembros de la comunidad colegial, 
mediante la mejora continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST)   

• Cumplir la normatividad nacional vigente y aplicable en materia de riesgos 
laborales. 

• Facilitar la continuidad y operatividad del Comité Paritario de Seguridad y Salud en 
el Trabajo -COPASST-, quienes deben velar por el estricto cumplimiento de las 
normas dispuestas y el desarrollo de actividades de Sistema de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

• Fomentar Estilos de Vida Sana y Trabajo Saludable para mejorar las condiciones de 
trabajo y de salud de todas las personas que integran la Comunidad Académica. 

 
4. PRINCIPIOS 

• Promover entornos seguros para toda la Comunidad Académica. 
• Velar por los derechos y responsabilidades de la población trabajadora. 
• Aportar al crecimiento intelectual y emocional del trabajador en su entorno laboral. 
• Fomentar y fortalecer la cultura de autocuidado y la prevención de riesgos en las 

sedes de Unicoc para todas las personas que integran la Comunidad Académica y 
demás personas que visitan las sedes de Unicoc. 

 
5. MARCO NORMATIVO: 

• Decreto 1072 de 2015. estipula en su artículo 2.2.4.6.5. que el empleador o 
contratante debe establecer por escrito la política de seguridad y salud en el 
trabajo. 

• Decreto 1072 de 2015. Establece en su artículo 2.2.4.6.6. establece los Objetivos de 
la política relacionados en este documento. 

• Resolución 0312 de 2019. En los Artículos 9 y 16 de acuerdo a los estándares 
mínimos según la cantidad de trabajadores, establece la elaboración de la política 
SST, que esta debe estar fechada, firmada por el representante legal y que esta haya 
sido comunicada al COPASST y a toda la comunidad Académica 

 
6. DEFINICIÓN DE LA POLÍTICA  



 
 

 
 

La Institución Universitaria Colegios de Colombia Unicoc dentro de sus objetivos encaminados al 
cumplimiento de su Misión y Visión, diseña la política de Seguridad y Salud en el Trabajo – SST 
orientada a: 

a. Establecer su compromiso en la implementación del Sistema de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, fomentando la participación en todos los niveles de la Institución. 
Además, establece que la gestión de los riesgos laborales, no son responsabilidad 
exclusiva del Área de Seguridad y Salud en el Trabajo, sino de cada trabajador y en 
especial aquellos que tienen bajo su responsabilidad grupos de personas o áreas de 
trabajo. (Decreto 1072 de 2015). 

b. Definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el 
diseño, implementación, revisión, evaluación y mejora del Sistema de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SST), acorde con los factores de riesgo existentes, con el fin de 
minimizar y controlar la ocurrencia de Accidentes de Trabajo y aparición de 
Enfermedad Laboral. 

c. Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, así como, fomentar los 
estilos de vida y trabajo saludables, mediante la identificación de peligros: evaluar 
y valorar riesgos y establecer los respectivos controles. 

d. Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos, y establecer los respectivos 
controles. 

e. Promover el mejoramiento continuo de la Gestión del Sistema de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, así como, el cumplimiento de los requisitos legales en esta materia y 
todos aquellos instrumentos suscritos por la Institución, que propicien el bienestar 
de los miembros de la comunidad Universitaria. 

f. Propiciar la comunicación oportuna y abierta tanto interna como externa y 
compartir con las personas que integran la Comunidad Académica y las demás 
partes interesadas los resultados obtenidos en la intervención de las condiciones de 
riesgo, para garantizar la calidad del servicio dentro de ambientes seguros y 
agradables.  

g. Cumplir los lineamientos establecidos en los protocolos de bioseguridad internos y 
la normatividad que sobre la materia.  

 
7. ALCANCE 

Esta Política tiene alcance en todas las sedes de Unicoc, así como en todos los administrativos, 
docentes, estudiantes, proveedores, contratistas y en general todos los miembros de la Comunidad 
Colegial  
 

8. RESPONSABLES. Velarán por la aplicación permanente de la Política: 
• Representante Legal de Unicoc 
• Responsable SST de Unicoc 
• Administrativos, docentes, estudiantes, proveedores, contratistas y en general, 

todos los miembros de la Comunidad Universitaria. 
 

9. SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y MEJORA  
El seguimiento al cumplimiento y conocimiento de la política se realizará mediante la inducción y 
reinducción en seguridad y salud en el trabajo y otras actividades programadas para cumplir con el 
objetivo de la divulgación y el cumplimiento. 
  

10. NOTAS DE VIGENCIA 



 
 

 
 

La política debe ser revisada de manera anual y/o de conformidad con la normativa que se expida 
sobre el particular por las autoridades competentes.  
 
ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha y deroga todas las normas 
anteriores relacionadas con la materia o que le sean contrarias, en particular la Resolución 1246 de 
2018.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes diciembre del año 2021. 
        
 
 
 

 
MARÍA SOLEDAD ARANGO MEJÍA                               HERNÁN ALEJANDRO OLANO GARCÍA 

        Presidente                                                        Rector – Representante Legal 
 
 

                                           
MAGDA LILIANA CAMARGO AGUDELO 

     Secretaria General  
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